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JUICIO: MURO RITA DEL VALLE c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN Y

OTROS s/ AMPARO.- Expte: 176/26.-

        San Miguel de Tucumán.

  I- En fecha 04-06-2026 la apoderada de la Provincia de Tucumán solicita se aclare el punto I de la
parte dispositiva de la resolución de Presidencia de fecha 27-05-2026 en cuanto dispone
provisionalmente que la provincia asuma la cobertura total del servicio de Maestra de apoyo a la
integración escolar de lunes a viernes durante la jornada escolar completa que precisa el hijo de la
actora Harry Alexander Muro conforme las especificaciones del Médico prescriptor, cuando de todos
los considerandos y desarrollado en la resolución se considera que teniendo en cuenta las
constancias obrantes en autos, se considera adecuado y necesario el acompañamiento de 4 hs. Por
día de lunes a viernes de una Maestra de Apoyo a la integración escolar, por lo que considera
indispensable que se aclare expresamente que la cobertura de jornada de apoyo a la integración
escolar sea por 4 hs.

  II- Contrastados el presente planteo con los términos en que fue impetrada la acción, la
documentación adjunta, y el tenor de la parte dispositiva de la resolución de Presidencia del 27-05-
2026, se advierte que la prescripción médica del Dr. Ricardo Fauze (Médico Especialista en
Neurología infantil, M.P. 4473) indica para el menor Harry Alexander Muro una Maestra de apoyo de
lunes a viernes de 7:30 a 11:30 hs,; como también se advierte que si bien en el objeto de su
demanda la amparista hace alusión a la cobertura durante toda la jornada escolar, así también en el
segundo párrafo del punto III (“Hechos”) hace expresa alusión a que los profesionales tratantes
prescribieron un acompañamiento de cuatro (4) horas diarias de lunes a viernes en función de las
necesidades del menor.

  III- De este modo, atento a la ponderación efectuada en el acto de referencia, y de acuerdo a las
amplias facultas otorgadas por el art. 30 C.P.C.C., por remisión de los arts. 31 C.P.C y 89 C.P.A.
corresponde que la Presidencia de este Tribunal aclare el punto I de la parte dispositiva de la
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Resolución del 27-05-2026 en el siguiente sentido: “I- DISPONER provisionalmente, en razón de lo
considerado y según lo dispuesto en los Arts. 58 del CPC y 278 del CPCyC, que la Provincia de Tucumán
asuma la cobertura total del servicio de Maestra de Apoyo a la Integración escolar que precisa el hijo de la
actora Harry Alexander Muro -DNI 57.197.947- de lunes a viernes, cuatro (4) horas por día, conforme las
especificaciones del Médico prescriptor, todo lo cual queda supeditado al resultado que se arribe en la

presente causa”.

     HÁGASE SABER.

SUSCRIPTA Y REGISTRADA POR SECRETARÍA ACTUARIA EN LA FECHA INDICADA EN LA CONSTANCIA DE LA
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